
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 23 de septiembre de 2021.. 

Expediente N. 110013103014 201200650 00     AUTO N.  

PERTENENCIA de MARIA LUCELLY AGUIRRE CARDENAS CONTRA ANA 

SOFIA ALEJO DE SANDOVAL Y OTROS  

Del escrito de nulidad córrase traslado a las partes, de conformidad con el Artículo 129 

Código General del Proceso, por tres (3) días. 

Vencido, ingresen nuevamente al despacho las diligencias. 
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